
EDITORIAL

Hablar de salud mental es nuestra responsabilidad, no sólo como hos-
pital público sino como institución de referencia de la Ley Nacional de Sa-
lud Mental 26.657. Desde esta perspectiva, entendemos a la salud mental 
como un proceso en el que intervienen diversas dimensiones de la vida. Se-
gún la letra de la ley “implica una dinámica de construcción social vinculada 
a la concreción de los derechos humanos y sociales de todas las personas”.

Asimismo, como organismo público tenemos además la misión de 
ofrecer servicios y dar respuestas a las diversas demandas en relación 
con esta temática y, fundamentalmente, avanzar en la promoción de la sa-
lud generando condiciones que garanticen derechos, como el de la salud 
entre otros. Es decir, no sólo trabajar desde el ámbito hospitalario sino es-
tar presentes y generar lazos en los espacios comunitarios para desarro-
llar acciones sustentables.

Por todo ello, poner en la agenda la salud mental debería ser una prio-
ridad para cualquier gestión de política pública que pretenda construir una 
sociedad más inclusiva.

En este número de la Revista, buscamos aportar al debate acerca de la 
multidimensionalidad que implica llevar adelante políticas vinculadas a la 
salud mental, como parte integral de la salud de las personas.
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